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IV. AdmInIstrAcIón LocAL

Fuente Álamo de Murcia

13249	 Notificación	de	decreto	de	resolución	de	procedimientos	sancionadores	por	infracción	a	la	
Ley	Orgánica	1/92,	de	21	de	febrero,	sobre	Protección	de	la	Seguridad	Ciudadana.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de 
noviembre de 1992), se hace pública notificación de la resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores 
que se indican, dictados por la autoridad competente según lo establecido en el artículo 21.1n de la Ley 7/1985 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, a las personas o entidades denunciadas que a 
continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no 
se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso de reposición, 
dentro del plazo de un mes, contando a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, ante la Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Fuente Álamo.

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso del derecho, las resoluciones serán firmes y las multas 
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los quince días siguientes a la firmeza, con la advertencia 
que de no hacerlo se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su 
importe por apremio.

EXPT. DENUNCIADO DNI/NIF FECHA CONCEPTO ART. IMPORTE DOMICILIO

75/2014 MARCO ANTONIO MORALES MEDINA X6771323P 23/03/2014 Alterar la seguridad colectiva u originar desórdenes 
en las vías, espacios o establecimientos públicos. 26.I.6 90,00 € TORRE PACHECO 30700

96/2014 JULIO CESAR GOMEZ GUERRERO 24451129J 14/04/2014 Alterar la seguridad colectiva u originar desórdenes 
en las vías, espacios o establecimientos públicos. 26.I.6 90,00 € FUENTE ÁLAMO 30320

157/2014 WILSON VICENTE CEDEÑO 
ANCHUNDIA X8057659T 05/05/2014 Alterar la seguridad colectiva u originar desórdenes 

en las vías, espacios o establecimientos públicos. 26.I.6 90,00 € FUENTE ÁLAMO 30320

169/2014 MOHAMMED BOUSSALAA X2080614B 19/05/2014 Alterar la seguridad colectiva u originar desórdenes 
en las vías, espacios o establecimientos públicos. 26.I.6 90,00 € MURCIA 30331

 

En Fuente Álamo, a 3 de octubre de 2014.—La Alcaldesa-Presidenta.
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